
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veintitrés de enero de dos mil 
veinticinco, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 
44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 
65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la 
sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas número 
1922, piso 7, 'colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 
01049, la Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control, el Licenciado 
Francisco Estrada Correa, Secretario Ejecutivo, la Maestra María José López Lugo, Titular de 
la Unidad de Transparencia, la Mtra. Flor Elvia García Dávila, Directora de lo Consultivo en 
suplencia del Doctor Armando Hernández Cruz, Coordinador General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Asesor Permanente, designada mediante oficio 
CNDH/CGSRAJ/10809/2024 en términos del numeral 2.1.2 del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Licenciada Aline Berenice Juárez Nieto, Directora General de Difusión de los 
Derechos Humanos y Asesora Permanente, a efecto de llevar a cabo la Tercera Sesión 
Ordinaria del año dos mil veinticinco del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por mayoría. 
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IV. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del año 
2025 

La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de dos mil veinticinco, no habiendo 
observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por mayoría de votos. 

VI. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a 
la información y/o de datos personales: 

1. Folio 330030924001410 

"ACTUALMENTE, CUÁNTOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, HAN 
PERTENECIDO Y/O HAN LABORADO EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, O EN TRABAJARON EN LAS EXTINTAS PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y/O AGENCIA DE INVESTIGACIÓN 
FEDERAL, O EN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. Y AS/ 
TAMBIÉN, CUANTOS HAN PERTENECIDO Y/O TRABAJADO EN LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, O EN LA 
GUARDIA NACIONAL, O EN LA SECRETARÍA DE MARINA, O EN LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. DE IGUAL FORMA, CUÁNTOS 
HAN TRABAJANDO EN LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, EN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, O HAN SIDO O FORMADO 
PARTE DEL CUERPO DIPLOMÁTICO MEXICANO, YA SEA QUE 
TRABAJARÁN EN ALGUNA EMBAJADA O CONSULADO. EN ESE ORDEN 
DE IDEAS, CUANTOS OTROS FUNCIONARIOS DE LA CNDH, SEGUN SU 
CURRÍCULUM HAN TRABAJADO Y/O PRESTADO SERVICIO PARA UN 
GOBIERNO EXTRANJERO, O PARA EL FBI, LA CIA, LA DEA, M/5, E 
INCLUSO PARA EL CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA MEXICANO. 
Y, DE IGUAL MANERA, CUANTOS FUNCIONAR/OS DE LA CNDH, QUE 
ACTUALMENTE ESTAN TRABAJANDO AH/, HAN OCUPADO ALGUN 
PUESTO O CARGO DE ELECCIÓN POPULAR; BAJO ESE TENOR, EN 
CASO DE EXISTIR, PIDO SE ME DIGA QUE CARGO FUE Y QUE PARTIDO 
LOS POSTULO. AS/ TAMBIÉN, PIDO SABER CUÁNTAS QUEJAS POR 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS HAN SIDO PRESENTADAS EN 
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CONTRA DE ALGUN FUNCIONARIO ADSCRITO A LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, ELLO DESDE QUE FUE 
CREADA ESTA INSTITUCIÓN PÚBLICA; Y EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, 
PIDO SE ME INFORME CUANTAS DE ELLAS HAN SIDO RESULTAS AL 
DIA DE HOY, EN PARTICULAR, LAS RELACIONADAS CON ACTOS Y 
OMISIONES A TRIBUIDOS AL EX PRESIDENTE ANDRES MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR Y A MA. DEL ROSARIO PIEDRA /BARRA, AS/ COMO A LOS 
RESTANTES SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAN OCUPADO LA 
TITULARIDAD DE LA PRESIDENTA DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO DE 
DERECHOS HUMANOS." (sic) 

Por cuanto hace a: ACTUALMENTE, CUÁNTOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, HAN PERTENECIDO Y/O HAN 
LABORADO EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, O EN TRABAJARON EN LAS 
EXTINTAS PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y/O AGENCIA DE 
INVESTIGACIÓN FEDERAL, O EN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. Y AS/ 
TAMBIÉN, CUANTOS HAN PERTENECIDO Y/O TRABAJADO EN LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, O EN LA GUARDIA NACIONAL, O EN LA 
SECRETARÍA DE MARINA, O EN LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. DE 
IGUAL FORMA, CUÁNTOS HAN TRABAJANDO EN LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA, EN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES, O HAN SIDO O FORMADO PARTE DEL CUERPO 
DIPLOMÁTICO MEXICANO, YA SEA QUE TRABAJARÁN EN ALGUNA EMBAJADA O 
CONSULADO. EN ESE ORDEN DE IDEAS, CUANTOS OTROS FUNCIONARIOS DE LA 
CNDH, SEGUN SU CURRÍCULUM HAN TRABAJADO Y/O PRESTADO SERVICIO PARA 
UN GOBIERNO EXTRANJERO, O PARA EL FBI, LA CIA, LA DEA, M/5, E INCLUSO PARA 
EL CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA MEXICANO. Y, DE IGUAL MANERA, 
CUANTOS FUNCIONAR/OS DE LA CNOH, QUE ACTUALMENTE ESTAN TRABAJANDO 
AH/, HAN OCUPADO ALGUN PUESTO O CARGO DE ELECCIÓN POPULAR; BAJO ESE 
TENOR, EN CASO DE EXISTIR, PIDO SE ME OIGA QUE CARGO FUE Y QUE PARTIDO 
LOS POSTULO. [. . .]"(sic) se hace del conocimiento que la información puede ser consultada 
en la Currícula de los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
donde se observan los últimos 3 empleos de cada uno de los Servidores, lo anterior puede 
ser consultado en el siguiente enlace: https://tinyurl.com/2d8a9df8 

Ahora bien, en cuanto a lo solicitado de: "[. . .] AS/ TAMBIÉN, PIDO SABER CUÁNTAS 
QUEJAS POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS HAN SIDO PRESENTADAS EN 
CONTRA DE ALGUN FUNCIONARIO ADSCRITO A LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, ELLO DESDE QUE FUE CREADA ESTA INSTITUCIÓN PÚBLICA; 
Y EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, PIDO SE ME INFORME CUANTAS DE ELLAS HAN SIDO 
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RESULTAS AL DIA DE HOY, EN PARTICULAR, LAS RELACIONADAS CON ACTOS Y 
OMISIONES A TRIBUIDOS AL EX PRESIDENTE ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR Y A 
MA. DEL ROSARIO PIEDRA /BARRA, AS/ COMO A LOS RESTANTES SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE HAN OCUPADO LA TITULARIDAD DE LA PRESIDENTA DE ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO DE DERECHOS HUMANOS" (sic) 

Se informa que proporcionar la información generada a partir de un nombre, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, 
contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, 
nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto 
obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de quejosos y agraviados 
quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así como a la adopción de 
medidas que garanticen su seguridad. 

Por las razones antes expuestas la información generada a partir de un nombre, se considera 
información confidencial de conformidad a la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este orden de ideas, debido a que informar sobre los antecedentes que obren en esta 
Comisión Nacional de los Derechos de expedientes de queja, siempre que no se haya 
determinado una violación, puede afectar la dignidad de las personas, su intimidad, su honor, 
su reputación, buen nombre o fama que goza ante los demás. 

Por las razones antes expuestas y toda vez que la información hasta en tanto no se trate de 
casos en los que los expedientes hayan derivado en una Recomendación que determine la 
responsabilidad de las personas, se considera información confidencial de conformidad con 
la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En ese sentido, debido a que informar a la persona solicitante sobre el estatus y/o 
antecedentes que obren en la Comisión Nacional, puede afectar la intimidad de las personas 
titulares de datos, se sometió a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de 
información CONFIDENCIAL respecto al pronunciamiento de si existe o no existe cualquier 
tipo de queja al que se refiere la solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 
fracción 11 , 103 y 116, de la LGTAIP; 64, 65, fracción 11 , 102, 108 y 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Es importante mencionar que, la clasificación total de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en /os artículos 44 fracción !!, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción //, 
102, 108 y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación de información 
confidencial que sometió la Dirección General de Quejas y Orientación, para lo 
cual de forma fundada y motivada se describirá la información a proteger, relativo 
al pronunciamiento de la existencia o no de quejas que se han presentado, 
requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

En este orden de ideas, no necesariamente cuando se genera la apertura de un 
expediente de queja de presunta violación a /os derechos humanos se configura 
una violación de derechos humanos y recae en Recomendación, ahora bien, el 
hecho de que un particular presente una queja se configura como información 
confidencial, ya que incide en la esfera privada de su persona, lo cual so/o le 
concierne a éste, entonces brindar la información puede afectar la dignidad de 
esta persona, su intimidad, su honor, su reputación, buen nombre o fama que goza 
ante /os demás, de conformidad con las siguiente tesis y jurisprudencia: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. 

Dentro de /os derechos personalísimos se encuentran necesariamente 
comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 
identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo 
a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder 
de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, 
familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de 
decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a /os demás; 
a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno 

Periférico Sur 3469 Col. San Jerónimo U dice, Alcaldía La IAagdalena Contreras, C.P 10200. Ciudad de IAéxico. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907 400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
5 



-{'-

(I ·~« ~ CNDH 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ ,. /1 MÉXICO 
~ R ~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma 
en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus 
caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individua/izan ante la sociedad 
y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 
perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 
asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo 
de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por 
lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 
persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 
defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si 
bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que 
medie un interés superior. Tesis Aislada: P. LXVll/2009, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 
7, Reg. Digital 165821. 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que 
los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de 
su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de 
ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate 
en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. 
Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por 
la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto 
objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene 
por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto 
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subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros. 

Tesis Jurisprudencia!. 1 a./J. 118/2013 (1 0a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo !, Febrero 2014, página 470. Reg. 
Digital 2005523. 

De tal suerte, que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en la resolución recaída al recurso de revisión 
R~ 11296/23, considera que lo procedente es clasificar el pronunciamiento sobre 
la existencia o no sobre la queja presentada por una persona plenamente 
identificada ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas; por ello, 
actualiza la clasificación prevista en la fracción I del artículo 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por las razones antes expuestas, se considera información confidencial de 
conformidad a la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; haciendo énfasis de que la información que obra 
en el Sistema de Gestión Institucional hasta en tanto no se trate de un expediente 
concluido por Recomendación es información confidencial en su totalidad. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 84 fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se 
CONFIRMA la CLASIFICACIÓN TOTAL de información CONFIDENCIAL, en cuanto al 
pronunciamiento de la existencia e inexistencia de quejas presentadas en contra de algún 
funcionario adscrito a esta Comisión Nacional a lo que se refiere la solicitud, por lo que, se le 
instruye a la Dirección General de Quejas y Orientación, la debida custodia de la 
información, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
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2. Clasificación de Información Confidencial (SIPOT) 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la publicación y actualización, en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la información relativa al 
artículo 70, Fracción XXXIII , referente a "Los convenios de coordinación de concertación 
con los sectores social y privado", y con fundamento en los artículos, 65 fracción 11 , 98, 
113 y 118, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública( en 
adelante Ley Federal) , la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones 
y de Asuntos Jurídicos, a través de su dirección de lo Consultivo somete a este Comité 
de Transparencia de la CNDH la solicitud de Confirmación de Clasificación de 
Información Confidencial, respeto de la información contenida en dos convenios 
celebrados con la Asociación Civil denominada" 17, Instituto de Estudios Críticos", en 
ese sentido, la información a clasificar como confidencial es: nombre de personas 
físicas, firma, correo electrónico, número telefónico y número de escritura pública, toda 
vez que en términos de lo establecido en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal son 
clasificados como información confidencial. 

En ese tenor, en observancia al artículo 118 de la Ley Federal, a continuación, se hará 
referencia de forma fundada y motivada a las partes clasificadas aludidas: 

Nombre de personas físicas. 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad 
y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste 
por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por 
ser un medio de individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por 
nombre de pila y apellido. 

En consecuencia, dicha información, se configura como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Firma. 
La firma se compone de signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona 
física, elementos distintivos a través de los cuales el titular expresa su voluntad de 
obligarse y que por ende la hace identificada o identificable, razón por la cual , se 
requiere del consentimiento de sus titulares para su difusión. En tal orden de ideas, 
se determina que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una 
persona identificada, por consiguiente, se consideran datos de carácter confidencial , 
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En consecuencia, dicha información, se configura como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Correo electrónico. 
Se considera como un dato personal, toda vez que permite la comunicación con una 
persona determinada, cuyos elementos facilitan su identificación, e incluso, 
localización, de manera que su divulgación afectaría la esfera privada de su titular. 

En consecuencia, dicha información, se configura como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Número telefónico. 
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física o moral (ya 
sea fijo o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a una 
persona identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, 
conforme a Lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Número de Escritura Pública. 
Es el instrumento original que el Notario asienta en los folios, para hacer constar uno 
o más actos jurídicos y que firmado por los comparecientes, autoriza con su sello y 
firma. Es por ello que de la lectura del mismo se puede identificar el nombre de la 
asociación, nacionalidad, domicilio, y nombres de los asociados, así como, datos 
fiscales, por lo que dicho documento se considera como confidencial, lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal. 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 65 fracción 11 , 98, y 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia, Confirma la Clasificación de Información Confidencial respeto de la 
información contenida en dos convenios celebrados con la Asociación Civil denominada " 17, 
Instituto de Estudios Críticos", en ese sentido, la información a clasificada como confidencial 
es: nombre de personas físicas, firma, correo electrónico, número telefónico y número de 
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escritura pública, toda vez que en términos de lo establecido en el artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal son clasificados como información confidencial. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones 
y de Asuntos Jurídicos la elaboración de las versiones públicas de los dos convenios 
celebrados con la Asociación Civil denominada " 17, Instituto de Estudios Críticos" para que 
sean publicadas en el artículo 70, Fracción XXXIII, referente a "Los convenios de coordinación 
de concertación con los sectores social y privado". 

TERCERO. - Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

3. Clasificación de Información Confidencial y Parcialmente Reservada 
(SIPOT) 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la publicación y actualización, en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la información relativa al 
artículo 74 fracción 11, inciso a) referente a "El listado y las versiones públicas de las 
recomendaciones emitidas, su destinatario o autoridad a la que se recomienda y 
el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las minutas de 
comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones", 
y con fundamento en los artículos, 65 fracción 11, 98, 11 O, 113 y 118, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública( en adelante Ley Federal), la 
Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, a 
través de su Unidad de Seguimiento de Recomendaciones somete a este Comité de 
Transparencia la solicitud de Confirmación de Clasificación de la Información 
Confidencial contenida en los documentos que corresponden a las actuaciones 
realizadas en los expedientes de seguimiento de las siguientes recomendaciones: 
231/2024, 232/2024, 233/2024, 234/2024, 235/2024, 236/2024, 237/2024, 238/2024, 
239/2024, 240/2024, 241 /2024, 242/2024, 243/2024, 244/2024, 245/2024, 246/2024, 
24 7 /2024, 248/2024, 249/2024, 250/2024, 251 /2024, 252/2024, 253/2024, 254/2024, 
255/2024, 256/2024, 257/2024, 258/2024, 259/2024, 260/2024, 261/2024, 262/2024, 
263/2024, 264/2024, 265/2024, 266/2024, 267/2024, 268/2024, 269/2024, 270/2024, 
271/2024, 272/2024, 273/2024, 274/2024, 275/2024, 276/2024, 277/2024, 278/2024, 
279/2024, 280/2024, 281/2024, 282/2024, 283/2024, 284/2024, 285/2024, 286/2024 y 
287/2024 ; en ese sentido la información a clasificar es: nombre o seudónimo relativos 
a las víctimas, familiares de víctimas y testigos, toda vez que de conformidad con lo 
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establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal se clasifica como 
Confidencial; así mismo, solicita se confirme la clasificación de información 
Parcialmente Reservada por un periodo de cinco años contenida en los documentos 
que corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de seguimiento de 
las citadas recomendaciones consistente en el nombre de las personas servidoras 
públicas señaladas como responsables, a los que, en cumplimiento a los puntos 
recomendatorios establecidos en las recomendaciones, se les inició una 
denuncia penal o administrativa, o bien, dar seguimiento a las denuncias 
presentadas previamente en contra de estas ante los Órganos Internos de Control, 
Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, toda vez que se 
podría vulnerar la conducción de las actividades de verificación, inspección y auditoría 
relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para fincar 
responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado, así como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, toda vez que, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 11 O, fracciones VI , IX, XI , XII de la Ley Federal, y numerales Vigésimo 
cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, es considerada como información reservada. 

En ese contexto, a continuación, se mencionará de manera fundada y motivada la 
clasificación de información. 

El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y 
testigos. 
El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y 
testigos, constituye un dato personal concerniente a una persona identificada, 
de conformidad con los artículos 116, primer y segundo párrafos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, 
y último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el cual dispone que el nombre constituye el dato que hace 
identificable a su titular por excelencia, al ser un atributo de la personalidad y 
la manifestación principal del derecho a la identidad, por sí mismo permite 
identificar a una persona física, y debido a que este sujeto obligado no cuenta 
con la autorización por escrito de la persona que tiene derecho a solicitarla, 
no es procedente su difusión. 
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Asimismo, en los documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los 
expedientes de seguimiento de las recomendaciones señaladas con antelación, 
también contienen información clasificada como parcialmente reservada, en términos 
de lo dispuesto en el artículo11 O, fracciones VI , IX, XI , XII de la Ley Federal, y numerales 
Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, consistente en el nombre de las personas 
servidoras públicas señaladas como responsables, a los que, en cumplimiento a 
los puntos recomendatorios establecidos en las recomendaciones, se les inició 
una denuncia penal o administrativa o bien, dar seguimiento a las denuncias 
presentadas previamente en contra de estas ante los Órganos Internos de Control, 
Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, toda vez que se 
podría vulnerar la conducción de las actividades de verificación, inspección y auditoría 
relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para fincar 
responsabilidad a dichos Servidores Públicos, ·en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado, así como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; esto es, se podrían comprometer las 
investigaciones derivadas de dichos procedimientos administrativos o penales y afectar 
el curso de estas, lo cual , impactaría negativamente en el cumplimiento de la 
Recomendación de que se trata y con ello afectar la reparación del daño a las víctimas. 

Prueba de daño. 
Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda causal de reserva 
deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. 

Fracción VI: 
El artículo 110, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales), establecen que se 
considerará como información reservada aquella que al darse a conocer obstruya las 
actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes. 
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Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
5º de su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores públicos de este 
Organismo Nacional están obligados a manejar de manera confidencial la información 
y documentación relativa a los asuntos de su competencia, así como a guardar la más 
estricta reserva de los asuntos a su cargo. 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso concreto, se actualiza la 
siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO: Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa que se encuentre en etapa de verificación, 
inspección y auditoría, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez 
que, se podría afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se lleva 
en este, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en el 
esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del 
daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 
73, fracciones I y 111 de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la citada 
información supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda 
de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la integración del 
expediente, el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda 
en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos 
con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas, 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o 
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penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal 
para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos 
recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con 
ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los expedientes 
administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se encuentren en trámite, 
por las razones ampliamente señaladas en párrafos que anteceden. 

TERCERO. La clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido; por lo que tomando en cuenta que para emitir resolver el expediente el Órganos 
Internos de Control o Contralorías Internas correspondientes deberá realizar las 
diligencias necesarias en la investigación y reunir los elementos de convicción 
necesarios para probar o no la existencia de conductas relacionadas con 
responsabilidad administrativa, respetando ante todo las garantía de seguridad jurídica 
establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su 
caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los 
supuestos en los que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

Fracción IX: 
En términos de lo previsto en los artículos 113, fracción IX de la LGTAI P y 11 O, fracción 
IX de la LFTAIP y del lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales, se 
precisa que podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los 
procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa correspondiente. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa y cuyo procesos de responsabilidad administrativa 
se encuentra en trámite, representaría un riesgo real , demostrable e identificable, toda 
vez que podrían afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se 
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están sustanciando ante los Órganos Fiscalizadores, así como inhibir la participación de 
terceros para coadyuvar en la investigación correspondiente, alterar el curso de la 
investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho 
corresponda, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte de la 
reparación integral del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo anterior, 
en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de 
Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda 
de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que 
realiza ante Órgano Fiscalizador, el esclarecimiento de los hechos y la determinación 
definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a 
alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las 
partes o de los coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas, 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o 
penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal 
para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos 
recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con 
ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los expedientes 
administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se encuentren en trámite, 
por las razones ampliamente señaladas en párrafos que anteceden. 

TERCERO. La ciasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de 
que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los 
que se les inició una denuncia administrativa, con el objeto de evitar menoscabo 
alguno en la conducción de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un 
tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver los procedimientos de 
responsabilidad que se relacionan con el seguimiento de las recomendaciones que nos 
ocupa, el Órgano Interno de Control o las Contraloría Internas tiene la obligación de 
desahogar todas las pruebas ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran 
emitir la resolución correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y 
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seguridad jurídica establecidas en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la información en cita se reserva por un 
periodo de cinco años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley 
Federal d~, que establecen los supuestos en los que la información clasificada como 
reservada será desclasificada. 

Fracción XI: 
El artículo 11 O, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, establecen que podrá considerarse como información reservada, 
aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio. 

Por tanto, resulta necesaria la clasificación como información reservada del nombre de 
las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa o penal cuyo expediente judicial o administrativo 
se encuentra en trámite, lo cual, se fundamenta y motiva a continuación: 

PRUEBA DE DAÑO. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la LGTAIP y al 
Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se establece 
que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la 
prueba de daño y se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma 
legal invocada como fundamento, se precisa lo siguiente: 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa y cuyo expediente judicial o administrativo se 
encuentra en trámite, representaría un riesgo real , demostrable e identificable, toda vez 
que podrían afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se están 
sustanciando ante los Jurisdiccionales correspondientes, así como inhibir la 
participación de terceros para coadyuvar en la investigación correspondiente, alterar el 
curso de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho 
corresponda, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte de la 
reparación integral del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo anterior, 
en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de 
Víctimas. 
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SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda 
de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que 
realiza ante los Jurisdiccionales correspondientes, el esclarecimiento de los hechos y la 
determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría 
dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad 
de las partes o de los coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas, 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o 
penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal 
para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos 
recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con 
ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los expedientes 
administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se encuentren en trámite, 
por las razones ampliamente señaladas en párrafos que anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de 
que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los 
que se les inició una denuncia administrativa, con el objeto de evitar menoscabo 
alguno en la conducción de los expedientes judiciales o administrativos o de poner en 
riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado 
que sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para 
resolver los expedientes judiciales o administrativos que se relacionan con el 
seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, los órganos jurisdiccionales 
competentes tiene la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y allegarse 
de los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, respetando 
ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas en los artículos 
1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la 
información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su caso aplique lo 
establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los supuestos en los 
que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

Fracción XII: 
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En términos de lo previsto en el artículo 11 O, fracción XII de la Ley Federal y del ordinal 
Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
se precisa que la información referente a los nombre de las personas servidoras 
públicas señaladas como responsables a los que se les inició una denuncia penal 
que derivó en averiguación previa y/o carpeta de investigación que se tramitan ante el 
agente del ministerio público se clasifica como reservada, por lo que resulta 
improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso a su contenido. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los nombre de 
las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia penal que derivó en averiguación previa y/o carpeta de 
investigación que se tramita ante el agente del ministerio, representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, toda vez que, se podría afectar la integridad de los 
involucrados en la investigación que se lleva ante la Fiscalía General de la República y 
las Fiscalías Estatales, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en 
el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del 
daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 
73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda 
de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que 
realizan dichas Fiscalías, el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva 
que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones 
en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los 
coadyuvantes en la investigación. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas, 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o 
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penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal 
para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos 
recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con 
ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los expedientes 
administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se encuentren en trámite, 
por las razones ampliamente señaladas en párrafos que anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de 
que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa al nombre 
de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se 
les inició una denuncia penal con el objeto de evitar menoscabo alguno en la 
conducción de las investigaciones o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. 
Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver la carpeta de investigación y 
determinar si se ejercita o no la acción penal en las denuncias que se relacionan con el 
seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, la Fiscalía General de la República 
y las Fiscalías Estatales tienen la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas 
y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, 
respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas en los 
artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo 
tanto, la información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su caso 
aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los 
supuestos en los que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 65 fracción 11, 98, y 11 3 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia, Confirma la Clasificación de Información Confidencial, contenida en los 
documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de 
seguimiento de las siguientes recomendaciones: 231/2024, 232/2024, 233/2024, 234/2024, 
235/2024, 236/2024, 237/2024, 238/2024, 239/2024, 240/2024, 241/2024, 242/2024, 
243/2024, 244/2024, 245/2024, 246/2024, 247/2024, 248/2024, 249/2024, 250/2024, 

Periférico Sur 3469. Col. San Jerónimo Lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200. Ciudad de México 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
19 



-t'-
(I ~i ~ CNDH 
~ , , MÉ X ICO 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ R 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

251/2024, 252/2024, 253/2024, 254/2024, 255/2024, 256/2024, 257/2024, 258/2024, 

259/2024, 260/2024, 261/2024, 262/2024, 263/2024, 264/2024, 265/2024, 266/2024, 

267/2024, 268/2024, 269/2024, 270/2024, 271/2024, 272/2024, 273/2024, 274/2024, 

275/2024, 276/2024, 277/2024, 278/2024, 279/2024, 280/2024, 281/2024, 282/2024, 

283/2024, 284/2024, 285/2024, 286/2024 y 287 /2024 ; en ese sentido la información 
clasificada es: nombre o seudónimo relativos a las víctimas, fami liares de víctimas y testigos, 
toda vez que de conformidad con lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal se clasifica como Confidencial; así mismo, se confirma la clasificación de información 
Parcialmente Reservada por un periodo de cinco años contenida en los documentos que 
corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de seguimiento de las citadas 
recomendaciones consistente en el nombre de las personas servidoras públicas señaladas 
como responsables, a los que, en cumplimiento a los puntos recomendatorios establecidos 
en las recomendaciones, se les inició una denuncia penal o administrativa, o bien, dar 
seguimiento a las denuncias presentadas previamente en contra de estas ante los Órganos 
Internos de Control, Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, toda 
vez que se podría vulnerar la conducción de las actividades de verificación, inspección y 
auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para fincar 
responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, así como, 
poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten 
ante el Ministerio Público, toda vez que, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 O, 
fracciones VI, IX, XI, XII de la Ley Federal, y numerales Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, 
Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, es 
considerada como información reservada. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones, adscrita a la 
Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, la 
elaboración de la versión pública de los documentos que corresponden a las actuaciones 
realizadas en las siguientes recomendaciones: : 231 /2024, 232/2024, 233/2024, 234/2024, 
235/2024, 236/2024, 237/2024, 238/2024, 239/2024, 240/2024, 241 /2024, 242/2024, 
243/2024, 244/2024, 245/2024, 246/2024, 247/2024, 248/2024, 249/2024, 250/2024, 
251/2024, 252/2024, 253/2024, 254/2024, 255/2024, 256/2024, 257/2024, 258/2024, 
259/2024, 260/2024, 261/2024, 262/2024, 263/2024, 264/2024, 265/2024, 266/2024, 
267/2024, 268/2024, 269/2024, 270/2024, 271 /2024, 272/2024, 273/2024, 274/2024, 
275/2024, 276/2024, 277/2024, 278/2024, 279/2024, 280/2024, 281 /2024, 282/2024, 
283/2024, 284/2024, 285/2024, 286/2024 y 287/2024 para que, sean publicadas en el artículo 
74, Fracción 11, inciso a), referente al listado y las versiones públicas de las recomendaciones 
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emitidas, su destinatario o autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su 
atención, incluyendo, en su caso, las minutas de comparecencias de los titulares que se 
negaron a aceptar las recomendaciones. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

4. Clasificación de Información Confidencial y Parcialmente Reservada 
(SIPOT) 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la publicación y actualización, en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la información relativa al 
artículo 74 fracción 11, inciso a) referente a la información relacionada con hechos 
constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, 
y con fundamento en los artículos, 65 fracción 11, 98, 11 O, 113 y 118, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública( en adelante Ley Federal), la 
Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y Asuntos Jurídicos 
somete a este Comité de Transparencia de la CNDH la solicitud de Confirmación de 
Clasificación de Información Confidencial, contenida en las constancias que 
corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de seguimiento de las 
siguientes recomendaciones: 171VG/2024, 172VG/2024 y 173VG/2024, en ese sentido 
la información a clasificar es: nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de 
víctimas y testigos, toda vez que de conformidad con lo establecido en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal se clasifica como Confidencial ; así mismo, solicita se 
confirme la clasificación de información Parcialmente Reservada por un periodo de 
cinco años contenida en los documentos que corresponden a las actuaciones 
realizadas en los expedientes de seguimiento de las citadas recomendaciones 
consistente en el nombre de las personas servidoras públicas señaladas como 
responsables, a los que, en cumplimiento a los puntos recomendatorios 
establecidos en las recomendaciones, se les inició una denuncia penal o 
administrativa, o bien, dar seguimiento a las denuncias presentadas previamente 
en contra de estas ante los Órganos Internos de Control, Contralorías Internas y 
Autoridades Ministeriales correspondientes, toda vez que se podría vulnerar la 
conducción de las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para fincar responsabil idad a 
dichos Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa, 
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vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, así 
como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, toda vez que, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 110, fracciones VI , IX, XI , XII de la Ley Federal, y numerales Vigésimo cuarto, 
Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, es considerada como información reservada. 

En ese contexto, a continuación, se mencionará de manera fundada y motivada la 
clasificación de información. 

El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos. 
El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos, 
constituye un dato personal concerniente a una persona identificada, de conformidad 
con los artículos 116, primer y segundo párrafos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, y último párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual dispone que el nombre 
constituye el dato que hace identificable a su titular por excelencia, al ser un atributo de 
la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, por sí mismo 
permite identificar a una persona física, y debido a que este sujeto obligado no cuenta 
con la autorización por escrito de la persona que tiene derecho a solicitarla, no es 
procedente su difusión. 

Asimismo, en los documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los 
expedientes de seguimiento de las recomendaciones señaladas con antelación, 
también contienen información clasificada como parcialmente reservada, en términos 
de lo dispuesto en el artículo110, fracciones VI, IX, XI , XII de la Ley Federal, y numerales 
Vigésimo cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, consistente en el nombre de las personas 
servidoras públicas señaladas como responsables, a los que, en cumplimiento a 
los puntos recomendatorios establecidos en las recomendaciones, se les inició 
una denuncia penal o administrativa o bien, dar seguimiento a las denuncias 
presentadas previamente en contra de estas ante los Órganos Internos de Control, 
Contralorías Internas y Autoridades Ministeriales correspondientes, toda vez que se 
podría vulnerar la conducción de las actividades de verificación, inspección y auditoría 
re lativas al cumplimiento de las leyes, obstruir los procedimientos para fincar 
responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
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administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado, así como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos· y se tramiten ante el Ministerio Público; esto es, se podrían comprometer las 
investigaciones derivadas de dichos procedimientos administrativos o penales y afectar 
el curso de estas, lo cual, impactaría negativamente en el cumplimiento de la 
Recomendación de que se trata y con ello afectar la reparación del daño a las víctimas. 

Prueba de daño. 
Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda causal de reserva 
deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. 

Fracción VI: 
El artículo 110, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales), establecen que se 
considerará como información reservada aquella que al darse a conocer obstruya las 
actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes. 

Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
5º de su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores públicos de este 
Organismo Nacional están obligados a manejar de manera confidencial la información 
y documentación relativa a los asuntos de su competencia, así como a guardar la más 
estricta reserva de los asuntos a su cargo. • 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso concreto, se actualiza la 
siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO: Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
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que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa que se encuentre en etapa de verificación, 
inspección y auditoría, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez 
que, se podría afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se lleva 
en este, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en el 
esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del 
daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 
73, fracciones I y 111 de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la citada 
información supera el interés público de que se difunda, debido a que la salvaguarda de 
la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la integración del 
expediente, el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda 
en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos 
con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas, 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o 
penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal 
para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos 
recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con 
ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los expedientes 
administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se encuentren en trámite, 
por las razones ampliamente señaladas en párrafos que anteceden. 

TERCERO. La clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido; por lo que tomando en cuenta que para emitir resolver el expediente el Órganos 
Internos de Control o Contralorías Internas correspondientes deberá realizar las 
diligencias necesarias en la investigación y reunir los elementos de convicción 
necesarios para probar o no la existencia de conductas relacionadas con 
responsabilidad administrativa, respetando ante todo las garantía de seguridad jurídica 
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establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su 
caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los 
supuestos en los que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

Fracción IX: 
En términos de lo previsto en los artículos 113, fracción IX de la LGTAIP y 11 O, fracción 
IX de la LFTAIP y del lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales, se 
precisa que podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los 
procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa correspondiente. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa y cuyo procesos de responsabilidad administrativa 
se encuentra en trámite, representaría un riesgo real, demostrable e identificable, toda 
vez que podrían afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se 
están sustanciando ante los Órganos Fiscalizadores, así como inhibir la participación de 
terceros para coadyuvar en la investigación correspondiente, alterar el curso de la 
investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho 
corresponda, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte de la 
reparación integral del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo anterior, 
en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de 
Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda 
de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que 
realiza ante Órgano Fiscalizador, el esclarecimiento de los hechos y la determinación 
definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a 
alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las 
partes o de los coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 
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Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas, 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o 
penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal 
para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos 
recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con 
ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los expedientes 
administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se encuentren en trámite, 
por las razones ampliamente señaladas en párrafos que anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de 
que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los 
que se les inició una denuncia administrativa, con el objeto de evitar menoscabo 
alguno en la conducción de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un 
tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver los procedimientos de 
responsabilidad que se relacionan con el seguimiento de las recomendaciones que nos 
ocupa, el Órgano Interno de Control o las Contraloría Internas tiene la obligación de 
desahogar todas las pruebas ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran 
emitir la resolución correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica establecidas en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la información en cita se reserva por un 
periodo de cinco años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley 
Federal de, que establecen los supuestos en los que la información clasificada como 
reservada será desclasificada. 

Fracción XI: 
El artículo 11 O, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, establecen que podrá considerarse como información reservada, 
aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio. 
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Por tanto, resulta necesaria la clasificación como información reservada del nombre de 
las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa o penal cuyo expediente judicial o administrativo 
se encuentra en trámite, lo cual , se fundamenta y motiva a continuación: 

PRUEBA DE DAÑO. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la LGTAIP y al 
Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se establece 
que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la 
prueba de daño y se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma 
legal invocada como fundamento, se precisa lo siguiente: 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a nombre de las 
personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia administrativa y cuyo expediente judicial o administrativo se 
encuentra en trámite, representaría un riesgo real , demostrable e identificable, toda vez 
que podrían afectar la integridad de los involucrados en la investigación que se están 
sustanciando ante los Jurisdiccionales correspondientes, así como inhibir la 
participación de terceros para coadyuvar en la investigación correspondiente, alterar el 
curso de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho 
corresponda, lo que representaría que la medida de satisfacción como parte de la 
reparación integral del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo anterior, 
en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de 
Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda 
de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que 
realiza ante los Jurisdiccionales correspondientes, el esclarecimiento de los hechos y la 
determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría 
dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad 
de las partes o de los coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas, 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o 
penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal 
para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos 
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recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con 
ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los expedientes 
administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se encuentren en trámite, 
por las razones ampliamente señaladas en párrafos que anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de 
que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa a los 
nombre de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los 
que se les inició una denuncia administrativa, con el objeto de evitar menoscabo 
alguno en la conducción de los expedientes judiciales o administrativos o de poner en 
riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado 
que sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para 
resolver los expedientes judiciales o administrativos que se relacionan con el 
seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, los órganos jurisdiccionales 
competentes tiene la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y allegarse 
de los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, respetando 
ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas en los artículos 
1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo tanto, la 
información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su caso aplique lo 
establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los supuestos en los 
que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

Fracción XII: 
En términos de lo previsto en el artículo 11 O, fracción XII de la Ley Federal y del ordinal 
Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
se precisa que la información referente a los nombre de las personas servidoras 
públicas señaladas como responsables a los que se les inició una denuncia penal 
que derivó en averiguación previa y/o carpeta de investigación que se tramitan ante el 
agente del ministerio público se clasifica como reservada, por lo que resulta 
improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso a su contenido. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba 
de daño; para ello, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. 
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PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los nombre de 
las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se les 
inició una denuncia penal que derivó en averiguación previa y/o carpeta de 
investigación que se tramita ante el agente del ministerio, representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, toda vez que, se podría afectar la integridad de los 
involucrados en la investigación que se lleva ante la Fiscalía General de la República y 
las Fiscalías Estatales, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en 
el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del 
daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 
73, fracciones 1, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la información en 
comento supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda 
de la integridad de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que 
realizan dichas Fiscalías, el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva 
que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones 
en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los 
coadyuvantes en la investigación. 

Aunado a lo anterior, el dar a conocer los nombres de las personas servidoras públicas, 
señaladas como responsables, y de las cuales se presentó denuncia administrativa o 
penal, en su contra, derivado de los hechos motivo de las recomendaciones, iría en 
detrimento del principio de presunción de inocencia, del que toda persona señalada 
como responsable de actos u omisiones, cuenta a fin de garantizar su derecho procesal 
para demostrar su inocencia en los hechos que se le señalan en los instrumentos 
recomendatorios emitidos por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y con 
ello se vulneraria las actuaciones correspondientes dentro de los expedientes 
administrativos o penales seguidos en forma de juicio y que se encuentren en trámite, 
por las razones ampliamente señaladas en párrafos que anteceden. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en virtud de 
que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa al nombre 
de las personas servidoras públicas señaladas como responsables, a los que se 
les inició una denuncia penal con el objeto de evitar menoscabo alguno en la 
conducción de las investigaciones o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. 
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Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver la carpeta de investigación y 
determinar si se ejercita o no la acción penal en las denuncias que se relacionan con el 
seguimiento de las recomendaciones que nos ocupa, la Fiscalía General de la República 
y las Fiscalías Estatales tienen la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas 
y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, 
respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas en los 
artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo 
tanto, la información en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su caso 
aplique lo establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de, que establecen los 
supuestos en los que la información clasificada como reservada será desclasificada. 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 65 fracción 11, 98, y 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia, Confirma la Clasificación de Información Confidencial, contenida en las 
constancias que corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de 
seguimiento de las siguientes recomendaciones: 171 VG/2024, 172VG/2024 y 173VG/2024, 
en ese sentido la información clasificada es: nombre o seudónimo relativos a las víctimas, 
familiares de víctimas y testigos, toda vez que de conformidad con lo establecido en la fracción 
1 del artículo 113 de la Ley Federal se clasifica como Confidencial; así mismo, se confirma la 
clasificación de información Parcialmente Reservada por un periodo de cinco años contenida 
en los documentos que corresponden a las actuaciones realizadas en los expedientes de 
seguimiento de las citadas recomendaciones consistente en el nombre de las personas 
servidoras públicas señaladas como responsables, a los que, en cumplimiento a los puntos 
recomendatorios establecidos en las recomendaciones, se les inició una denuncia penal o 
administrativa, o bien, dar seguimiento a las denuncias presentadas previamente en contra 
de estas ante los órganos Internos de Control, Contralorías Internas y Autoridades 
Ministeriales correspondientes, toda vez que se podría vulnerar la conducción de las 
actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, 
obstruir los procedimientos para fincar responsabilidad a dichos Servidores Públicos, en tanto 
no se haya dictado la resolución administrativa, vulnerar la conducción de los Expedientes 
judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado, así como, poner en riesgo las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, toda vez que, en términos de lo 
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dispuesto en el artículo 11 O, fracciones VI , IX, XI, XII de la Ley Federal, y numerales Vigésimo 
cuarto, Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasifícación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, es considerada como información reservada. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones, adscrita a la 
Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, la 
elaboración de la versión pública de los documentos que corresponden a las actuaciones 
realizadas en las siguientes recomendaciones: 171 VG/2024, 172VG/2024 y 173VG/2024, 
para que sean publicados en el artículo 74, Fracción 11 , inciso e), referente a la información 
relacionada con hechos constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o delitos 
de lesa humanidad. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

5. Declaración de Improcedencia de Acceso a Datos Personales de 
terceros. 

Con fundamento en los artículos, 55 fracción IV, 83 y 84 fracción 11 1, de la Ley General 
de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados (en adelante Ley General) y 
con la finalidad de atender la solicitud de acceso a datos personales en la que la persona 
solicitante requiere "la expedición de copias simples relacionadas con el expediente 
CNDH/4/2023/18305/Q [. .. ]" (sic), en ese sentido, tomando en consideración que la 
persona peticionaria guarda la calidad de parte quejosa dentro del citado expediente de 
queja contenido en 155 fojas en las que se contienen los datos personales requeridos, 
la Cuarta Visitaduría General somete a consideración del Comité de Transparencia la 
Declaración de Improcedencia de Acceso a Datos Personales de terceros contenidos 
en el expediente de queja CNDH/4/2023/18305/Q, en ese sentido, los datos personales 
de terceros son: nombre de personas físicas, sexo/género, edad, fecha de nacimiento, 
Clave Única de Registro de Población (CURP), lugar de nacimiento, domicilio, número 
telefónico, parentesco, correo electrónico personal, nombre de usuario en redes 
sociales y pseudónimo, y nombre de personas servidoras públicas encargadas de la 
administración y procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad 
pública; toda vez que se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 
IV del artículo 55 de la citada Ley General. 
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En ese tenor, a continuación, se hará referencia de forma fundada y motivada la 
determinación de la improcedencia de acceso a los citados datos personales e 
información. 

Nombre de personas Físicas. 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad 
y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste 
por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por 
ser un medio de individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por 
nombre de pila y apellidos. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia 
de datos con fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Sexo/género 
Sobre el particular, con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas de 
una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus órganos 
reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se considera que este 
dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, que la harían identificada o 
identificable. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia de datos con 
fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Edad. 
La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, el cual, de 
manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su identificación, e incluso 
revelar características relacionadas con su aspecto físico, condición de salud, grado de 
madurez, entre otros. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia de 
datos con fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Fecha de nacimiento. 
Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere al registro de nacimiento de una 
persona física identificable, de esta manera. En consecuencia, En consecuencia, se 
actualiza la causal de improcedencia de datos con fundamento en la fracción IV del 
artículo 55 de la Ley General. 

Número de seguridad social. 
Que el INAI en su Resolución 2955/15 determinó que el número de seguridad social, al 
ser un código numérico único e irrepetible que arroja información personal sobre un 
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individuo, como lo es la alcaldía que asignó el número, el año de incorporación, así 
como el año de nacimiento de una persona identificada e identificable se considera un 
dato personal; En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia de datos con 
fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Clave Única de Registro de Población (CURP). 
La Clave Única de Registro de Población se integra a partir de los siguientes datos: 
Nombre(s) y apellido(s); fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo, y homoclave y 
un dígito verificador que son asignados de manera única e individual por la Secretaría 
de Gobernación. 

Robustece lo anterior, por analogía, el Criterio del Pleno del INAI, en el indica lo 
siguiente: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la 
misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y 
sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona 
física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como 
información confidencial. " 

Así las cosas, la Clave Única de Registro de Población constituye un dato personal por 
lo que es procedente declarar la improcedencia de acceso a datos personales, con 
fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la Ley General. 

Lugar de Nacimiento. 
Que en la Resolución 4214/13 el INAI señaló que el lugar de nacimiento de una persona 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar 
a una persona física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se 
considera que es un dato personal; en consecuencia, es procedente declarar la 
improcedencia de acceso a datos personales, con fundamento en la fracción IV del 
artículo 55 de la Ley General. 

Domicilio. 
El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión 
podría afectar la esfera privada de la misma, en consecuencia, es procedente declarar 
la improcedencia de acceso a datos personales, con fundamento en la fracción IV del 
artículo 55 de la Ley General. 
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El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física (ya sea fijo o 
móvil) , por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. Es por lo anterior que el 
número asignado a un teléfono particular permite localiza a una persona física 
identificada o identificable, en consecuencia, es procedente declarar la improcedencia 
de acceso a datos personales, con fundamento en la fracción IV del artículo 55 de la 
Ley General. 

Parentesco. 
El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los miembros de 
una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de otras o que tienen un 
ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una comunidad de sangre, 
aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o concubinato, o mediante la 
celebración de una adopción, por lo tanto el dar a conocer el nivel de parentesco que 
se tiene entre los quejosos, agraviados y/o terceros los haría identificables, lo cual 
actualiza el supuesto de improcedencia establecido en el artículo 55, fracción IV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Correo electrónico personal, nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo. 
Estos medios son una forma a través del cual se puede establecer comunicación directa 
con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable a una persona 
determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de información 
correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho dato afectaría su 
intimidad. En este sentido, actualiza el supuesto de improcedencia establecido del 
artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

Nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración y 
procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad pública. 
La información vinculada con nombres de personas servidoras públicas encargadas de 
la administración y procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de 
seguridad pública y nacional, es de señalarse que por regla general la información, en 
principio, se consideraría información pública; sin embargo, la divulgación de la 
información relativa a los nombres de servidoras y servidores públicos que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas, representa un riesgo real , 
demostrable e identificable, toda vez que una de las formas en las que la delincuencia 
puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, 
impidiendo u obstaculizando la actuación de personas servidoras públicas que realizan 
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funciones de seguridad y efectúan actividades operativas que con frecuencia se logra 
al afectarlas de manera personal poniendo en riesgo su vida o seguridad y la de sus 
familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los 
nombres de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en razón 
de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que realiza el 
Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes, en 
tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad y la de sus familias, 
además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones tendientes a preservar y 
resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros derechos de las personas, 
vinculados con el mantenimiento del orden público, de manera que, en tanto dato 
personal, se clasifica como información confidencial. Por tanto, se actualiza la 
improcedencia contemplada en el artículo 55 fracción IV de la Ley General. 

El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la 
identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física; debe 
evitarse la difusión del de los servidores públicos que sean policías, custodios, personal 
operativo o personal penitenciarios cuyas funciones sean tendientes a garantizar la 
seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas para combatir a la 
delincuencia, incluso a la delincuencia organizada, la evasión de presos o menoscabar 
la fuerza pública; por lo que a fin de que pueda impedirse u obstaculizase la actuación 
de esos servidores públicos, su protección resulta necesaria con fundamento en el 
artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

Lo anterior, se somete a consideración del Órgano Colegiado, de conformidad con la 
fracción 111 , del artículo 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 55 y 84 fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité 
de Transparencia Confirma la Declaración de Improcedencia de Acceso a Datos 
Personales de terceros contenidos en el expediente de queja CNDH/4/2023/18305/Q, en 
ese sentido, los datos personales de terceros que resulta improcedente su acceso son: 
nombre de personas físicas, sexo/género, edad, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro 
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de Población (CURP), lugar de nacimiento, domicilio, número telefónico, parentesco, correo 
electrónico personal, nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo, y nombre de 
personas servidoras públicas encargadas de la administración y procuración de justicia y/o 
encargadas de realizar labores de seguridad pública; toda vez que se actualiza la causal de 
improcedencia establecida en la fracción IV del artículo 55 de la citada Ley General. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Cuarta Visitaduría General, la elaboración de las copias 
certificadas del expediente de queja CNDH/4/2023/18305/Q contenido en 155 fojas en las que 
únicamente se deben censurar los datos personales que resulto improcedente su acceso 
señalados en el acuerdo inmediato superior, dejando visibles los datos personales de la 
persona solicitante, lo anterior, previo pago de los costos de reproducción, tomando en 
consideración la gratuidad de las primeras 20 fojas; mismas que deben ser entregadas a la 
persona peticionar previa acreditación de su titularidad o bien, la de su representante legal o 

persona autorizada. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

VI. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 

1. 4001412 
2. 4001415 
3. 4001432 
4. 4001433 
5. 4001435 

Se acuerda resolver; aprobar por mayoría de votos de los miembros el Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

VII. Cierre de sesión. 

Siendo las doce horas del día de la fecha, se dio por terminada la Tercera Sesión Ordinaria 
de dos mil veinticinco. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 
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C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 

Dir encia del 
Coordinador General de Seguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 
Asesor Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, celebrada en fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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